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PRECIO DE SUBCRIPCION

Dentro y fuera de la capital

PESETAS BOLETIN
FRANQUEO CONCERTADO

OFICIAL
Por un mes....................... ...5’90
'’or tree meses ................ 16’00
Por seis meses ................ 30’00
Por un aflo.......................60’00

de La provincia de Logroño
Se publica les Martes, Jueves y Sábados

Número suelto : 0’75 céntimos 
nies córlente.

Hasta tares meses 1’50 y fechas 
anteriores dos pesetas.

.Advertencia : No se admitirán, para su inserción, comúnicaciones que 

no vengan registradas del Gobierno CiivdJ de lia Provincia.

PHEGIO DB INSERCION

Los Edictos y Anuncios de 
partlcuOlâïes y oficiales que 
sean de pa^o, satisfarán a ra
tón de UNA peseta por LINEA, 
y tos q» sean de previo pago, 
M tasarán s rasón de VEINTE 
ctmoa. por PALABRA, ooalqule- 
."a que sea el origen del edicto. 
Los interesados acreditarán an
tes de la publicación y por me 
dio de la correspond’eme carta 
de pago, haber satisfecho su* 
importe en la Depositarla de 
Fondos Provinciales, sin cuyo 
requisito no se insertarán.

Se suscribe en la Intervención de la Excelentísima Diputación Provincial. El - 
cobro de la suscripción as adelantado; por taaito, sólo se atenderán las eusorip- 
ciones que vengan acompafladas de su importe, debiendo hacerlo los de fuera 
de la capital per medio de libranzas del Tesoro, Giro Postad o letra de fácil cobro.

Las leyes obligaran en la Península, Islas adyiaoentes. Ganarlas, y, territorios 
de Africa sujetos a la legislación peniosnlar a los veinte días de su promulga
ción si en ellas no se dispusiese otra eos Se entiende hecba la promuiligaofon 
el dia en que termina la inserción de la ley en el «Boletín Ofiedal del Estado*

Servic'o Nacional del Trip

Jefatura Provincial de Lo í j
DECI.ABACION DE COSEt i.\
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El (lia 2U de s^ptibuibre de lUií), fina
liza ei ipktzo para que todotí lo- p.'K.i । 
'tones de trigo, centeno, esoaña, '.'.bauiií, 
avena, alpiste, mijo, sorgo o üa.uu. , pa ' 

Giizo, yeros, ladtramuces, garba tizos ne
gros, veza, algarrobas, ahiiior.!..-, 
jas, garbanzos bliancós, haUau 5 , .i. 
sanies, procedan a declaiiar la ec..,'u.. 
•obietiHla en • lüi actual campaña .? Aa

• la uno de los .productos aijihts ineU'en.- 
ii.ad'üS. . . . '

Dicha dtecJiaración se pi’esüará ante el 
cabildo bintl'ical looal y en ios pueblos 

__jJoudij_no uSté cqn&iiiuido el citado or- 
L, ganisjuo Ihíibra de realiizarse arrte el 

. Ayn.nininiento.
Lí«6 agrieuHoires pres; utarán anlie el 

Gabikio Sindical o Ayúntainieaito, se
gún piocedla., el ejeniplaí de la ficha 
mod, lo G—1 cosedla 1949-19.")0, que gie re
servaron lal cnnipllnhentar. el primer 
tiempo de la dieolaración, o sea el qu« 
•(■ ^’liei e a .sup rficie seínbr.adia. En'di
cho 'ejcmipliaj y Gn _ el dnpLicado que 
obra n poder del babtlido Si'ndical lo
cal o del Ayuntamiento, se consignará 
la cosenh-a obtenid-i de cada uno de los 
productos çxpri’Sn.dos, aiiotñndosp cu lia 
casilla destinada a «cupos mínimos de 
entrega» el que les haya corrt-S])on<li
tio po.’" el trigo y centeno recolectados, 

Del resto die la cosecha die trigo y 
cputeiio se iaidrtnitiráfn como diednciblies 
en concepto de reservas de cereales pa- 
oificabtes las cantidades siguientes:

a) . Obl!gaitoriamiea>te la aaintidad ne
cesaria para sembrar en cI próxiun? 
año agrícola, la superficie de tierra que 
(lie cada producto haya sido fijada al 
agricultor por ei rabildo Sindiicis.l lo
cal, a.l di.strihuii la superftóie señalada 
al íérniino municipal pc’ la .lefeturia 
.Agroaióniica.

b) . La cantidad de 250 Kgs. por ji'r- 
sena y año para el productor o (apar
cero, ijos \’ar.on'es mayor,es de 14 años 
que convivan con el cabeza de fami
lia, y se d.ediqmm habitualimente a las 
faenas agrícolas, y sus obreros fijos, 
y por cada obrero eventual reducidoi a 
fijo, coníputánd'Ose para oad.t. uno de 
éstos, .300 peonadas o’ jornales, anuales. 
El cálculo del número de obreros ne
cesarios se hará dé mènera, qn qniedcn 
latenjdii'des las labores normales de la 
explotación ordenadles por el Ministerio 
(ie Agricultura a uso y costumbre de 
huen labrador, y las escardas.

Guando el productor,. familte.res y 
servid'Uini'bre residan fuera de la proyin- 
(ña ('11 que tenga enclavada,la find.’’., la 
ibeserv-a será de cien kilogrames por 

c). Ciento veinticinco kilos por per- 
persona y año.
soné y a.ño para los fam¡¡Mares y ser
vidumbre doméstica del produotor y fa
miliares de los obrero,s fijos.

d). La oanitidad necesaria para el 'par 
g(. (i igualas.

v). La. parte de renta, que represente 
la iva para la aliment ación del ren- 
C -'ta, di‘ sus famililanes y servidumbre 
d, 'uéstica, a razem de 100 kilos por per- 
sina y año, única cantidad .que los -renr 
L.das pmlrán parciibir en especie de sus' 
A y nidia,torios.

I a r ..SI rva de los igualadores será, 
cmiK’ a de los rennistas, de 100 kilos 
por peri-ifna y año para sí, sus familier 
ics y S'trvídíuimbre doanésMiea.

El resto de la cosecha si lo hubiere 
-A (• usignará en la casilla, «sobrantes».

Todas estas anotaciones se ralizarán 
r (as nasillas corresponiddentes de la 

tabla 2. 'tel impreso C—1.
Pur carecer ést'e impreso de apartado 

¡Vara consignar Ilas cantidades diewtim- 
4las :i pago dé rentes iguales, se dlviidirá 
tn tks ia casilla diemMiiinia.iV «So- 
tr;«h.e«, auotándí.se en una de ellas la 
cantidad que corresponda sobnautc, 
y en I • otra la reservada para pago de 
r 11'1'‘s e igualas menoioiia'Udo a(lc9uá.s 
la persona o personas que las parciben 
y el lugar de residencia.

Vmá Vez consignada la cosecha obte- 
ijii'dlc. (le, los restantes prod'UCtos que fi
guran en (.1 impreso dieolara'-ión se we
ll alarán las canitddadles de los misnw^ 
qiie coione.spo'ñden © las reservas de siern- 
>■•18., C(ynsumo y sobrante. .

También ?e llcnuríi ,_n éste jegunílj 
pei'iodo dtxduratorio lia tabla 3 del men- 
brada y coseca obtenida por variedades 
cionado C-1, relativa, a superficie seim- 
brada y coseche obL-nidó, por variedades 
de trigo.

La oosecha de maíz, será ¿¡leclnñada 
P.r(7vincial déterminará oportunamente 
en su Wenipo, a cuyo fin l'êta .leff.turw 
el plazo paar reaiizarl©. Unis, vez pres
tada lia declaración, con 'arreglo a la^ 
normas ..expuestas en ista Circulair, se
rán firmados los modelos C—1 por ed 
•agricultor declia¡rante y el Paesidente y 
Secretario del Ayuntami'ento o Cabildo, 
segiin proceda, entregán'dose un ejem- 
pliar al interesado. . ■

Los Ayunítamientos o Cabildos Sin-di- 
cales harán envío a esta .h;fatura de to
dos los duplicados dtl C—1 de su itéi- 
iiiino municipal, junto con el resujuen 
general por duplicado extiendido en un 
G_ .1, y la relación también por duplti- 
cado en la que se harán coiistar nonii- 
nalimeute y por íunten alfabético de opc- 
lli.(los, todas las fichas C—1 que se 
acompañian.

Estas redaciones sçnàn firn na das peu 
el Presideairte' del Orgauisimo que las 
confecciona, ftchades en 2.5 de s. ptb'm 
bre y se.rán remitías.:a. estas (Mteinií- 
tas antes del día 30 de dicho mes. 1 

IjOS rintiistas e igualadores que per- j 
ciban productos intervenidos por este . 
S. N. T., vienen obligados .a .preíenttn- | 

i l-a ijecfsaria declaración jurada por du- 
í pircado en los impresos modelo C -‘l, 
! ni reglan)enitarios, a cuyos efectos Ies 
I Ayuntamientos o Cabildos encargados 
» de reci'birtes formularán a la mayor 

brevedad la oportuna ipetición de ejem
plares a psta Jefatura Provincíi")!.

Como ya se menci'onabia anteriormen
te l(JSr rentistas no podfrán percibir en 
'especie m'ayor cantidad que la uccesa- 
,nia para su consumo, el de su,s Lnm- 
liarijs y «ervhlumbre diomésticia, a ra
zón de 100 kjlos por persona y año.
CARTILLAS .MAQUILERAS.— Las peti
ciones (te reserva p<ara consumo de ce
reales panificablles, dieber.án formu-lar-liv 
los protluc(tor.e6, rentíistas e igualadores 
'«a.ute lias Deliegiaciomcs LixuiL's de Abai- 
teciimientos presentando el C—1 corres- 
pondie-nte y su tramitaciión y posterior 
ezumésion se ajustaná a lo díspu'.e,s,to en 
los. artícu'Rxs 25 al 42 de l'a Circular nú- 
imero 720 de l'a Gomisaríá General de 
Abasittecimlentos y Tnani-pcrtes d.. techa 
8 de agosto ,de 1949 publioida m el 
(l'etín Oficial del Estado» nú-m ro 22G d»* 
14 die agosto de 1949.

NORMAS DE OlRCLlAi.lON.-4.vt» prv- 
(¡uctos interven'idos pr r .1 S. rvicki .Nc- 
ciorrail del Trigo im pn-dráii c:ircu.'fr srn 
ir acompañados d. ¡a gnia rcglami'n.ta- 

Via-expedkla p^r 1.a .Kte.;nr| ■■'rovuu-dd. 
castigándose su in unipidn . ntu c. n in- 
sin perjuicio de h;> sanción- s d. (úi" 
caufación autoináticia de la mcpancí". 
orden en que pm'dcii in -uriCr hv i es- 

'ponsables d' ■estos hechos.
Se exceptúan, m uL-d int., .'rs r 

dinertos in'tejvenídics que se trar-’aoan 
di-isde las fincas d'C los ■pi'C'iu-teres e 
I 

desfie sus paneinas .a i > a'hnaceiies (Fel 
Seiaucio Nacional 'del Trigo, a los mo- 
Qiinos,» o de una finca a otra, del mismo 
propiena-rio, den'tíro de lia antisma provwi- 
eia, ya que entonces bastará con que 
vayan acompañados del 'modelo C—1 del 
S. N. T.

El incuuhiplimi'eaito, dicsobedriencia o 
inej'()Clición de ou&nto se dispone n es
ta Circular así como las falsedades con
tenidas 'cn días declw-acíones será-n ean- 
cionadás por Id Fiscalía de Tasas.

Logroño 31 goslo 1949. ,
El Ingeniero Jefe Provincial.

E. Narvaiza
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PRECIOS DE HARINAS 
• 8261

Los precios de las harinas 
aprobados por 'a Soperiod^d que 
regirán en el actual mes de Sep- 
tiemble, son los siguiet.tes:

Harina de tri^o del 90 por cien 
cupo’ordinario de panificación a 
305 93 pts.

De Centeno del 75 p'^ r cien a 
‘.'85‘32 nts.

De Trigo del 90 por cien cupo 
dé Canje (cartillas) a 157*04 pts.

De Centeno del 75 por cien a 
16l‘á2 pts.

Estos precio.s se entenderán 
por Qm y al pié de fábrica.

Cuando se trate de operacio
nes de harina de canje y el agri
cultor falicite al fabricante como 
parte de pago el resguardo del

trigo o centeno entregado al 
S. N. T., el harinero percibirá 
solamente 30*64 o 28*17 pesetas 

, respectivamente en concepto de 
diferencias de precios, entre el 
importe de la harina y salvado 

, que le suministra y el valor de 
los cien Kilos de trigo o centeno 

' que representa el resguardo en- 
1 dosado.
I Lo que se publica para cono- 
I cimiento y cumplimiento.
1 El Ingeniero Jefe Provincial,
i ' 32

Confederación Hidrográfica 
dei Eira

’ ■ S2W»
sección de .Igoaa

Ilabiéñd'V^e Iluiiu.uJikIv. fu este bciy^ 
fio la petioióu que gx' i'CSiñia en la si
guiente

xN OTA
Numbix; peticioibariv : .Man L.'Uo 

Ai'.ri.hu z IJuj'iimki y i :i( '
Oyóii .Alava).

Gau'íÍKj.ul (i-t agua qu , Se
11 os po; -'AgmHlu.

(Aiiríi ii'l'V Ue <n ude ha -..
Río Ebro.

Teriuiuois mimicipa'li s 'U .

\ L ( ■ !l( k. l

('.I. ; ¡iU ■.

radiiM-
i,111 1' 6 obras : Oyéíi (Alava; >• Lógroflo. 

1)esMno (tel aprovecbani 1 im 11o : Ri 1 gi.. 
Li- ci iiformhiad coii lo Uispiysio cu 

el artículo II del Rute. Decreto-Ley nú- 
moro 33, de 7 .de Enero de 1927, modi
ficado por ei de 27 marzo 1931 y duspo- 
«iciúhé^ posterioree concordantes, se 

I abre un plazo, que terminará a has 13 
horas died día en que se cuimplian 30 
naíuraü'es y consecutivoc deside 'la fecha 
siguiente, iniolusíve, a la de publicación 
del presente anuncio en el «Boletín Ofi
cial del Estaho.

I Durante este plazo, y en horas hábi- 
, les de oficina, deberá el petiaion-ario 

presentar en las oficinas de ■este Confe- 
I deración, sitos en- Zaragoza, Avenida, 
i del General Mola, núm. 26,- el proyecte 

corresipoindiente a las obras qi|e trata 
(16 ejecutar. También se admitirán eñ 
di'Ohias oficinas y en los referidos pla
zos y horas, otros proyectos que ten
gan ed mismo objeto que la petición 
que Se anuncia o sean incompitibles 
con él. Transeunrido el plazo fijado no 

i se admitirá ninguno más en competen- 
cto* con los presentados.

La apertura de proyectos, a que se 
refiere el articulo 13 del Real Decrete- 
Ley antes citado, se vexifleará a las 10 

. horas del primeír día laborable siguien
te al de terminación del plazo de 30 
días antes fijado, pudiendo asistir al 
acto todos los peticionarios y levantán
dose de ello e'l aota que pres'tnibe di
cho artícatlo, que sera susx^rita p«>r los 
(mismos.

Zaragoza 25 de agoste de 1949.
El Ingeniero Director Adjunto, 

F. Femâ'idez,
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Ceie^acion de Hacienda
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CIRCULAR rt ftrente a la for
mación de Documentos Co 
bratcrios de la Riqueza Ur- ! 

. baña.
8263

En cumplimiento de las dispo
siciones vigentes todos los Ayun- i 
tamk ntüsde la provincia, proce- I 
deián a la formación de los do-" i 
enma ntes cobraionos de Urbana. | 
para el año 1 950, con arreglo a ¡ 

la 5 sigi lentes instrucciones,’ ' 
Este año conesponde hacer., 

pao-ón y lista.
PéidïÔn de edificios y solares
El Padrón se*hará por duplica 

do, utilizándolos mismos impre
sos, modelo núm. 5 que en años 
anteriores, incluyéndose, en ara- í 
bos ejemplares, todos los edifi- ’ 
cios y solares que tributan en la 
actualidad y cuyo líquido impo 
nible se.a superior a 25 pesetas, i 
teniendo en cuenta las \aiiacio- 
nes jurídicas, físitas y económi- i 
cas aprobadas en los respectives s 
Apéndices al Registi o fiscal y las ' 
que hayan sido notificadas por ! 
e'ta Administrai P de Pre pie • 
dades y Contribución Terr;;. 3 .

En el Padrón .-e llenarán las ' 
.siguientes casidas: r® de Regis-

’ tiw fierai, que nunca puede va- ’ 
riar; de orden, que era co- ; 
rrelativo; nornjpre y apellidó^ del 
con tribuyen ve; calle donde esiá 
Situada la finca y n® dz gobierno; 
producto íntegro; líquido impo- 1 
nible y total contribución al j 
30‘10 por cien. En la carpeta se ! 
consignarán las siguientes canti í 
dades trtales: producto íntegro; 
iíqui..o imponible, cuota par.- <;» 
Tesoro, '7'20 por. ciento sobria* 
imOMtf.- rrerugd’^tra sítori^ 
por cien v p ca'go municipal, 55 í 
por cien sobre cuota. El recargo I 
6 por cien no hay que liquidar o i 

La distribución dé la cantidad j 
tóele corresponde a cada finca i 

como cuota contributiva o total ’ 
contribución.-ha de hacerse en la ! 
f ?i raa .establícida por Decreto- 
de 4 de julio de í 947 (B O. 
2¿5- es dec’r: en la ca.siiln an 
por su totaPord, i-.is que no 
cedan d< 50^< ->» t;u-; n i -’ ■ 
tral. por su mitad ms 
didas entre el 50'01 y 100 pes*

- y en la rimestral per su cu; 

forma que en años anteriores; en 
ella se incluirán solan^nte los 
edificios y solares sujetos a tri
butación. en el mismo orden que 
se hayan consignado en ei Pa
drón, no figurarán, por tanto, las 
fincas que no tributan. En la car
peta se pondrán las mismas can 
tidades que en'la del Padrón, a 
excepción del producto íntegí o, 
que no figurará, y se consignará 
el pedido de matrices, expresan
do su clase y n.® de cada una. ;

La distribución de la cuota ’ 
contributiva, que debe satisfa- ; 
cerse pot cada finca, se ajustará ' 
al precitado Decreto de 4 de ju- ■ 
lio de 1947, <> Sta^ en la casilla ' 
del tercer trimestre se pondrán, ) 
con su cuota total, las que no 
excedan de 50 pesetas; las de 
50'01 a 100 pesetas, figurarán, 
por su mitad, en las del segundo 
y.tercero ' las que pasen de 100 
pesetas se incluirán, por su 
cuarta parte, en lo.s cuatro tri 
mestres. La suma de las canti 
dades finales de los cuatro tri ; 
mestres será exactamente igual 
al total co: vibu^ión que figura ■ 
en la casilla corre.-^pondiente.

Normas de carácter general
En los A)u. tarai ;:tos que ha- 

ya fincas j; oi:. da.s al Estado, 
por débito s de; contribución, las 
cons'■gn;^rán, ■; nombre de este, 
en vi P..d)ó ' y en i;i List , con 1 
las de -SU re-pdiva calle; tam ¡ 
bién se r iacionaráo en el impre 
so que se u. e .1 P drón. b) y su 
impone se deducirá de> total 
contr.bución, pn la Lista cóbra
lo ri.á

Los documentos, de que se 
tn ta, quedarán terminados an
tes del 15 de Octubre próximo; 
fech ’ er^ue serán expuestos al. 
públi^lTuur.v te ei plazo regla- ! 
m/iv *rib 
a f.- ’ 11. que sean examinados 
P'r Os V; uribuyentes, que po
drá in? vmer las reclaraacio- 
!*es que < t’-men pertinentes; las 
ctíalrs debidamente informadas 
por 5* Jun'.a pericial, se remitirán 
rn unió I de.i Padrón, Duplicado 
y- LE:a, , $ta Administiación, 
antes-d-J vi i 5 de Noviembie.

Para mayor claridad, rápidez 
d la tr n-itación y evitar fre 
cuenteti errores, es necesario que 
stos documentos se hagan a 

i;.,; máquina.
3e espera de los Ayuntamien

tos y muy especialmente de los 
señores secretarios, cumplan 
fidraente las instrucciones pres- 
crita.s y dentro de les plazos fija
dos, ya que de otro modo se apli
carán la.s sanciones reglamenta 
rias que, en su caso, proceda.

Logroño, 7 de septiembre 1949 
El Delegado dA Flaciendu
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parte, las que pasen dc" 100 oesc-
-y . tas.

À) Padrón y su duplicado-sé 
unirán.’

a) Estado g adua- Pe fincas, 
con arregio o íp escíúa qu? fupUí4 
en el ’ cern Ppondieute.

' b) Relación cc-rrifteade^ de ías 
■fincas que posee ei listado y qua 
no estén exent. ; d. tributación, 
expresando su ..í ocedencia.

c) Estad*'» de fincas exentas 
perpetuamente • del pago de la 
contribución.

d) i:\ado de fin. s exentas 
temporalmeuoa.

.e^ Relación de finca.*; que no 
tributan por halbrse comprendi 
da.s en la L«»y'de 23 d - crd • .. bra

, de 1.948, o .s.-a, d-, ípu:dc ic- (;• 
nible igual o infeyuti ■! 25 pi se
tas. Esta' reP-ción se hará en ! .s 
mismos impresos que se utilizar^ 
para las que tributen,, y se llena
rán la.s mismas casillas, a ex ep- 
ción de la del total contribución. 

f) Certificad • ¿1-? h ¡ber estado 
expuesto al público durante el 
plazo reglarnent.írio de cch ; dC's 
háoi.ies.' haciendo constíii si .‘e 
ha. produdidó o n(^ reclarnació i 
alguna.

Ld'-t.'í cobr^torici
>> e hará un su o ej< raptar de 

lista cobratoria;, en <c«« mismos 
impresos, modelo n.° 7, e igual 

Adminióíración de 
jusíicia
EDICTO • ‘

* . 8259
Por virtud d 1 presentí; ( dicto, 

se cita d<‘ comr-arececi ’ .’’nie este 
Juzgado de Instrucción a Mariano 
Ciudad Tris, cuvoactird par ide- 
se ignora. ;í fin de que P ntro del 
térnáiro de diez días (oi.tad*s 
desde I' publicación d» i ú’- 's* nte 
e.n el B O d bi pro vi c'a. com 
parezca ante t .sta Juzg.ido. para 
que •'íe ratifique en la dei'uncia 
que tiene presentada por hurto 
de una maleta, y ofrecerle el pro
cedimiento que determina el art 
109 de la Ley de Enjuiciamiento 
Criminal, por virtud de la causa

número 251 de 1949 que se sigue 
por este delito.

Dado en Logroño a ocho de 
septiembre de mil novecien
tos cuarenta y nueve.

El Magistrado Juez, 
.30

EDICTO
8253 

Ante este Tribunal se ha pre
sentado escritc por don Donato 
Ulargui Jiménez con domicilio en 
en f-sta capita' techado ei seis de 
septiembre actual interponiendo 
recuiso contencioso admi: istra 
tivo sobre y. contra resolución 
del Tribunal económico admi
nistrativo próxunciál conm liqui
dación importante cuota y multa 
pesetas 1.229'29 practicada por 
la Sección de la Contribución 
sobre lenta incluyendo en la ba
se imponibl€\ por el ejercicio del 
año 1944 al 50 por ciento del be
neficio líquido de la Sociedad 
Hijos Saturnino Uíargui que as
ciende a 5 .486*66 pe.sfc ta.s y ha 
hiendo sid<? tejido por interpues* 
to dictio recurso en providenci 1 
del día de hoy, se ha acordado 
por el Tribunal, conforme di>po- 
ne el art. 36 de la vigente Ley 
sobre el ejercicio déla jurisdic 
ción contencioso a Iministrativa. 
la publicación del prc.sente en el 
B. O. de esta provincia, corno se 
efectúa pára conocimiento de los 
que tuvieren inteiés directo en el 
negocio y quisieren co'dyuvar 
en él a la Administración. 

Logroño 6 de sepbre. de 1949 
Ei Secretario del Tribunal 
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Don Garlos Díaz-Agu-ado y rernándiez, 

.Tuez die Prim'era ’lnsïïanGia de Santo Dch 
miiigo de Ta Calzada y eu Pa.rtido.

Hago saber; Que en içl •expedi-ente 
para la • ialsonpoidn de do-mlnio instado 
en este .Tuzgado por .D.. Ramón Llama- 
zaree Gpnzâlez, mayor de edad, caWo, 
labrador y vecino de Radares, ira pre
sent ado efeorito en este Juzgado en el 

i que haoe conetar :
I Que para conseguir la reanudación 
I ciel itnacito sucesivo interrumpido de la.s 

fincas que se describirán, previa justi
ficación del dominid, le interesa pro
mover como promueve por este eserd- 

1 to el oprtuno expediente.
Al solicitante' le pertcuecien las si- 

gui'entes fincas :
Jurisdicción de San Torcuata

1 .—Una heredad donde llaman \1- 
.tabuoe, de tres fanegas o .se^ents y dos 
áreas 88 ca. ; linda al Norte, Senda ;
Sur Manuel Fernández; Este Adelaida 
Peciña y Oeste Heeedros de'Ricard-o Te 

I jada; hoy al Norte, el mismo; Sur, 
Amado Femnádez; E.s-te, Vda. de .losé 

^'Ga-rcía y Oeste, Vda. de Javier Angulo. 
■ Este ^d'dlaida. P-ecifia.

2 .—Otra en «Altahuce», titulado la 
! «Pieza del Rayo»', de cabida dos fane- 
’ gas o 40 a., 92 ca.; linda .^1 Norte. Ren- 
! da del Calvario; Sur. Herederos. Fran

cisco Rubio, Este, Ribazos del jTalva- 
•rio y Oeste, .Senda; hoy al Sur, 
mo 'Villaverde.

3 . Otra donde llaman «T.a Agrvfcdn 
V Ca.m’i'o de R-'qarcs». de eahid.i un’ 
faneea .o 20 a..,9a en ; vndá al Norr’ 

; y Oeste. C.e.Tuimo ; F-te. Ib rederos de 
FFranctsco Rub'o- Qnr. Tifiián de Cu
ra, hoy' al S"r Jrsrt'ntane Sñe-rv. Este. 

, Emiliano Gómez.
i. otra, en "Camine, par'! Negu-’me- 

la o T.aren a» d’ 3 ’‘.ar-'gaç o 62 a..' -’8 
l'a • pn Nne/p. Prn^ dr Ricar.i.a 
T('i.ada: Sur. Cana'no a- Hm-.
Fernand'cz; Ecte, Carica A vuelas y O. 
Camino de NofruieirueVa .a C'''iamón, ho’’ 
al Nortp ATdximri Vin->rerde‘.

•a. -Otra en C.am'no dp Nccnie^ ■* , 
, de 3 fanegas de cabida o 62 «. y 88 ca. ; 

linda, al Norte, Hros. d.p .Andrés Eum- 
bréras; Este, Camino de Haro; Sur, H*’- 

rederos de Fernanda Castillo y Ooite, 
Tomás García.

6 . Otra en La Griceda, de una fane
ga o 20 a., 96 ca. ; linde Sur, Norte y 
Oeste Herederos de Ricardo Tejada y „ 

7 .—Otra en dicho término de La Gri- 
oeda, de unía fanega y seis celemines 
o 31 a., 44 oa. ; linda al Norte, C.".llanía 
que postee Felipe Amigo; Sur, Camino 
de Arpide; Este • Manuel Lumbreras y 
Oeeite Hros. de Rinardo Tej.ada.

8 .—Otra en Los Olmos, de 6 celemi
nes o 10 áreas, 48 ca. ; linda N., Tomás 
García, Sur, Cá.ndido Martínez ; Este, 
H'Poe. de María Gil, hoy Norte y Este, 
Hros. de .Mateo Sama niego; Sur, .Máxi- 
ano Viriaverde y Oeste Gregorio Vito 
res,'

9 .—Otra en Valplerre, denominiadia 
«I.as Cuestas», d.e dos fanegas o 41 a. 
92 ca. , linda Norte, Camine ; Sur y 
Este Adelaida Peciña y Oeste Conato 
Vélez.

10 .—Otra en Valpierre, titulada «La 
Pasa.diilla», de una fanega y 9 enes, o 
36 la. 88 ca., linda al Norte, Prado da 
Terrazas; Este Tomasa Guard'a.mino y 
Oeste Níannel Immbncras.

11 .—Otra en Viplpierre o I.a Palse- 
dilla, de cuatro fanegas u 84 a., linda 
Norte, Florentino T.umbreras; Sur C.-.- 
mino que dirige la Nájera; Este Fruc
tuoso TJorente y Oeste Carlos Ayudas. 

12 . Y otra -en Aguila Mala, de nue
ve enes, o 1.5 a. 72 ca. ; linde. Norti. 
Florentino Lumbreras, Sn,r Féliy Gar
cía y Oeste, Ribazos.

En los autos de referencia se intere 
sa del Juzgado en escrito de dop d.e los 
corrien.ties se libren .(^'horto y edicto pa
ra las citaciones que interesa, habiendo 
recaído providenciia para que se lleve 
a cabo la citación y emplazamiento de 
los Hros. de D. Ricardo Tejada, los de 
D. Víctor Fernández, los de Doña Fer- 
nianda Castillo, los de don Feli.pe Ami
go y los de D. Floreaitiiuo .LuuiibrerMiS 
ya los demás! desconocidos que 
■ran tener algúb derecho .sobre la¿^n- 

I cas anteriormentg descritas para que en 
el iármino de 10 días compaivzcan 'ir 
estos autos a usar de sus. de ce'hos si 
ii s conviniera, bajo, apercib¡.miento de 
que si no lo verifican les p^^rari el p.r- 
i il icio a que Imbicic lugiar con arrtgl-o 
a dicTechu.

Dado en Santo Domingo a cinco (' • 
¡septiembre de 1949. *

El Secretario .nidicial, p. h.
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Al nraparo de o pro vi to en ei 

;-rticu'.- 236 dd D x-ret - Je 25 de 
*rraero de 1946. se ha instruido ex
pediente de Hibilitición Su 
phmento de Crédito dentro del 
Presupuesto Municipal Ordinario 
del Ejercicio acfual v con cargo 
al .^obr nte de la Liquidación 
del último ejercicio, ti que queda 
expue-^to al púbMco * n la Sejjre 
Adiía d-l Ayuntamiento per'tér
mino de quince Giras, a lo.s efec-, 
tos de reclamaciones si a ellas 
hubiere lugar

Daroca Rioj<i, 5 de Septiembre 
de 1949

El Alcalde, 
■ ■ . &
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Fi rmados los Padrones de la Patente 

Níu.j f.'. ; d'C' Automóviles para el piú- 
\ 01. .!¡io ele 19.50, quiedan cxipuesitos al
P ijüict). por e<l plazo de quince días en 
a .<et retaría ’d.e este .Ayuntamiento a 
■ (.f. I a. lie examien. y reclamaciones. 

?.ngir.uio, 8 de Septinembne de 1949.
El Alcalde,
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